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Práctica en medición de pescado y experiencia en trabajos 
auxiliares de laboratorio, acreditados mediante examen teó
rico y prá.ctlco. 

Organización Central.---<Madrid 
D08 plazas de Auxl1!ar Técnico de segunda. 
Certificado de estudi06 primarios. 
Deberán tener amplios conocimiento a su nivel sobre enero 

gías e.speciales, principalmente respecto a la solar en relación 
con la potabllización del agua de mar. 

Asimismo los referentes a la contabilización y estadística so
bre estas investigaciones 

6.a Quienes deseen tomar parte en el concurs<H>posición dl
ngirán las solicitudes al Presidente del Patronato de Investi
gación Clentl!lca y Técnica «Juan de la Cierva» dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblica
ción de la presente Resolución en el «Boletln Oficial del Esta
do», haciendo constar expresamente el domicilio, así como que 
reúne todos los requisitos de la norma quinta, exponiendo de
talladamente todos y ce.da uho de los méritos y circunstancias 
que concurren en el solicitante, aportando la documentación 
que 10 acredíte e indicando a cual de las plazas desea concursar, 
asimismo si .desean examinarse de alguna de las pruebas vo
luntarias de méritos. 

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaria del 
Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la 
Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6), si bien podrá llevarse a efecto 
igualmente en la forma que determina el articulo 66 de la Lev 
de Procedimiento Administrativo. 

7.. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional 
de los aspirantes ,admitidos y excluidos. 

8.a Los Interesados podrán Interponer ante el Presidente 
del Patronato de Investigación Científica Y Técnica «Juan de 
la Cierva» la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo contra cualqlÚer circunstan
cia que consideren lesiva a sus intereses, en el plazo de .qulnce 
dlas hábiles, a contar del siguiente al de publicación de la 
lista a que se refiere el número anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de ad
mitidos y excluídos, pudiendo los interesados interponer el re
curso de reposición a que alude el art ículo séptimo en relación 
con el tercero del. Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y ConcurSos de 10 de mayo de 1957. 

9.& El Patronato de Investigación Cientifica y Técnica 
«Juan de la Cierva» deSignará mediante Resolución los Tribu
nales calificadores, haciendo pública la designación en el «Ea
letin Oficial del Estado» al mismo tiempo o con posterioridad 
a la publicación de las modíflcaciones o rectificaciones que se 
hubieran producido, pudiendo ser igualmente impugnado segÚ!1 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

10. Una vez designados los Tribunales se pUblicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y al menos con quince días hábiles 
de anticipación, la fecha, hora y lugar del comienzo de los 
ejerclcios. 

IV. Desarrollo de los ejerciciOS 

11. La opoSición comprenderá los Siguientes ejerciciOS: 
a) Ejercicio eliminatorio sobre los conocimientos especiales 

exigidos para cada plaza. . 
b) Ejercicio de cultura general. (Los que posean titulo de 

Bachiller Elemental o Superior quedarán exentos de realizar 
este ejercicio.) 

c) Ejercicio voluntario (méritos). 
Los opositores que hayan superado los ejerciCiOS anu;rior.es 

y 10 hubieran pedidO expresamente en la soliCitud reallzarar. 
una prueba a efectos de mejora de puntuación consistente en 
acreditar 106 conocimientos que aleguen. 

V. Lista de aprobados y presentación de documentos 

12. Terminados los ejercicios del concurso-oposición, el Tri
bunal hará pública una relación por orden de puntuación de 
los opositores que hayan obtenido las mejores calificaciones. 

El número de opositores incluidos en dicha relación no podrá 
excedér del de plazas convocadas. 

13. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior, que será publicada en el «Boletln Oficial del 
Estado». presentarán en la Secretaría del Patronato de In
vestigación Cientlfica y Técnica «Juan de la Cierva». dentro de 
los treinta dlas siguientes a la pUblicación de la misma, los 
documentos acreditativos a las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en el punto qUinto de esta convocatoria. 

14. Quienes, dentro del plaZo indicado no presenten la do
cumentación a que se refiere el número anterior no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin pe::
Juicio de la responsabilidad en que hUbieren In'currido por fal
sedad en los dMos de sus instancias. 

15. El plazo para tomar poseSión será de treinta días, a 
contar del Siguiente a la pUblicación o notificación del nombra
miento al interesado, entendiéndose que renuncia a la plaza 
en el supuesto de que no lo verificase dentro del expresado 
plazo, salvo estimación en contrario del propio Patronato por 
causas extraordinarias. 

Madrid, 29 de julio de 1968.-El Secretario general, J. Yrt
fiesta.--4.545-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concursD-oposición convo
cado para proveer una plaza de Especialista de se
gunda, con destino en Madrid. 

Celebrado el concurso-oposiclón anunciado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 100, de 25 de abril de 1968, para cu
brir una plaza de Especialista de segunda en el Patronato «Juan 
de la Cierva», con destino al Instituto Nacional de Racionali
zación del Trabajo, en Madrid, el Tribunal ha elevado la corres.. 
pondiente propuesta a favor del único concursante, don Pablo 
García Lorenzo. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que el concursante reseñado aporte la documenta
ción requerida. 

Madrid, 29 de julio de 1968.-E! Secretario general, J. Yn
flesta.-4.547-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición convo
cado para proveer tres plazas de Laborante dI' cuar
ta, con destino en Valencia. 

Celebrado el concurso-oposiclón anunciado en 'el «Boletín 
Oficial del Estado» número 100, de 25 de abril de 1968, para cu
brir tres plazas de Laborante de cuarta en el Patronato «Juan 
de la Cierva», con destino al Instituto de Agroquímica y Tec
nología de Alimentos, en Valencia, el Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor de las concursantes siguien
tes: 

D.' Josefina Chuliá Hernández. 
D.- Elvira Seytre Rodríguez. 
D." Encarnación Seytre Rodríguez. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta.
do», para que las concursantes reseñadas lI;porten la documen
tación requerida. 

Madrid, 30 de julio de 1968.-El Secretario general, J. Yn
fiesta.-4.546-E. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de las plQ?as de Profesores ad
juntos de «Obstetricia y Ginecología» (segunda cá· 
tedra) de la Facultad de Medicina de la citada 
Uníversidad . 

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facul
tad de Medicina de esta Universidad, celebra<la el día 25 de 
junio último, este Rectorado ha tenido a bien designar a los 
señores que a continuación se indican para formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir 
dos plazas de Profesores adjuntos adscritas a las disciplinas 
de «Obstetricia y Ginecología» (segunda cátedra): 

D. Jesús Garcta Orcoyen. 
D. Manuel Díaz Rubio. 
D. Rosendo Poch Viñals. 

Madrid, 5 de julio de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Medicina Preventiva y Socia!» de la Facultad 
de Medicina de la Gitada Universidad. 

De conformidad con lo acorrtado por la Junta de la Facul
tad de Medicina de esta Univ :"·sidad, celebrada el día 25 de 
junio último, este Rectorado ha tenido a bien designar a los 
sefiores que a continuación se indican para formar parte del 



B. O. del E.-Núm. 186 3 agosto 1968 11531 

Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición p!1,ra cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a la disc~lina de «Me
dicina preventiva y . social»: 

D. Valentin Matilla Gómez. 
D. Manuel Díaz Rubio. 
D. Vicente Gilsanz García. 
D. Ricardo Royo Villanova (suplente). 

Madrid, 5 de julio de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Geologia de España» de la Facultad de Ciencias 
de la citada Universidad. 

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facul
tad de Ciencias de esta Universidad, celebrada el dia 27 de 
junio último, este Rectorado ha tenido a bien designar a los 
sefionis que a continuación se indican para formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a «GeOlogía de Es
paña»: 

D. Bermudo Meléndez Meléndez 
D.- Carmen Virgill Rodón. 
D. Luls Sánchez de la Torre. 
D." Josefa Menéndez Amor (suplente) . 

MadrId, 6 de julio de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun
to de «Estratigrafía y GeOlogía histórica» de la 
Facultad de Ciencias de la citada Universidad. 

De con·formidad con lo acordado por la J·unta de la Facul
tad de Ciencias <le esta Universidad, celebrada el día 27 de 
junio últímo, este Rectorado ha tenido a bien designar a los 
sefiores que a continuación se indican para formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a «Estratigrafía y Geo
logia histórica» : 

D. Bermudo Meléndez Meléndez 
D.- Ca,rmen Virgili Rodé!:!. 
D. Luis Sánchez de la Torre. 
D."Josefa Menéndez Amor (suplente) . 

Madrid, 6 de julio de 1968.-El Vicerrector. E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Valencia por 
ta que se · pUblica el Tribunal que ha de juzgar el 
concursO-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho administrativO» (segunda adjuntiar 
de la Facultad de Derecho de la citada pniver
sidad. 

A propuesta de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia, este Rectorado ha tenido a bien nombraF, con 
fechll: de hoy, el Tribunal que a continuación se consigna para 
Q.ue Juzgue el concurso-oposición convocado por Orden minis
teriai de fecha 28 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de marzo) para proveer una plaza vacante de Pro
fesor adjunto, adscrita a «Derecho administrativo» (segunda 
adjuntía) : 

Presidente: Doctor don Adolfo Miaja de la Muela. 
Vocales: Doctor don Juan Galvañ Escutia y doctor don 

Diego Sevilla Andrés. 
Suplente: Doctor don Fernando Vicente-Arche Domingo. 
Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el 

número cuarto de la Orden de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oncial del Estado» de 21 de junio siguiente). 

Valencia, 10 de julio de 1968.-El Rector. Juan 3. Barcia. 

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza ' por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concursó-oposíción de la plaza de 
Profesor adjunto de «Higiene y Sanidad y Micro
biología y Parasitologia» de la Facultad de Medi
cina de la citada Universidad. 

En cumplimiento de las dIsposiciones vigentes, 
Este Rectorado hace público 10 siguiente: 
Se declaran admitidos, por reunir las condiciones eXigidas 

en la convocatoria., a los sefiores que a continuación se expre
san, aspirantes al concurso-oposición convocado por Orden mi-

nisterial de 16 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 30); para cubrir la plaza de Profesor adjunto de «Higiene 
y Sanidad y MicrobiOlogía y Parasitologia», vacante en la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad : 

D. Luis Navarro LaguarLa. 
D.a Maria del Carmen Rubio Calvo. 
Se declara excluido, por no reunir las condiciones que se 

exigen ·en la convocatoria, a don Manuel CObo Elosna. 
Zaragoza, 8 de julio de 1968.-El Rector, J . Casas Peláez. 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del Grupo VII , «Mecánica de fluidos», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de 
Madrid por la que se señalan lugar , dta y hora 
para la presentación de · opositores. 

Se convoca a los señores opQl;itore~ a la catedra del gru
po VII, «Mecánica de fluidos», .de la Escuela Té~nica Superior 
de Ingenieros Navales de Madnd para que efectuen su presen
tación ante este Tribunal el día 28 de septiembre prÓXImo, a 
las doce horas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Navales de Mádrid, sita en la Ciudad Universitaria. 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profeSionales y de la Memoria, (lor t!iplicado sobre el concep
to método fuentes y programas <le las disciplinas que com
prÉmde la éátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los 
opositores. 

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejerCicio e indicará la forma de realizar el cua!to. 

Asimismo, y si a ello hubiese lugar, se realIzará el sorteo 
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores du
rante los ejercicios. 

Madrid, 10 de jUlio de i968.-El Presidente Justo Pastor. 

RESOLUCION del Tribunal de oposlCtones a cá
tedras de «Filosofía» de Instítutos Nacionales de 
Enseñanza Media y Secciones Delegadas por la que 
se convoca a los señ01'es oposit01·es. 

Se convoca a los señores opositores a cátedras de «Filosofía» 
de Institutos .Nacionales y Secciones Dele~adas de Ensefianza 
Media, anunciadas por Orden de 18 de diciembre de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 23), para que efectúen su presen
tación ante el Tribunal el dia 2 dé septiembre próximo, a las 
nueve horas treinta minutos, en ei paraninfo de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

El comienzo de los ejercicios será a continuación con el 
ejercicio práctico, que constará de las siguientes partes: 

Primera.-Comentario por escrito a los textos de autores 
filosóficos que el Tribunal señale. 

Segunda.-Desarrollo por escrito de los prOblemas filosóficos 
o resolución, también por escrito. de las cuestiones de filosofía 
ética, social o lógica, que señale el Tribunal. 

El Tribunal se reserva el derecho de aumentar el número 
de pruebas de este ejerCicio si lo estimara conveniente 

Madrid, 24 de julio de 1968.-EI Presidente. Jesús Arellano. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLlJ.CION de la Delegac¡ón G.eneral del Ins
tituto Nacional de Previsión en el conCUTsO-oposi
ción libre convocado con fecha 28 de abril de 1967 
para cubrir plazas de la Especialidad de Otorrino
laringología . de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre) y de las atribuciones conferidas a esta Delegación 
General, se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio) concursO-oposiclón para cu
brir en propiedad plazas de Especialistas de OtorrinOlaringolo
gía de la Seguridad Social. 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964 y terminados los ejerelcios 
del concursO-oposición el Presidente del Tribuanl ha elevado la 
corespondiente propuesta a favor de los Médicos que han supe
rado dichos ejercicios. Pll número no superior al de plazas 
convocadas. 

Consecuentemente, y en virtud de las atribUlxmes confe
ridas, esta Delegacion General aprueba la propue~ta eleva'l8 
por el Tribunal, cuya relación es la liguiente se¡ún orden de 
puntuación:. 


